
Cerro Colorado. 15 de octubre de 2020

vtsTos:

LA FiChA TéCNica denominada 'MANTENII\¿IENTO DEL MINI COI\¡PLEJO DEPORTIVO EN LA zoNA 7.A DE LA
AsoclAclÓN DE vlvlENDA ctUDAD t\ruNrcrpAL, DtsrRrro DE cERRo coLoRADo, AREeutpA, AREeutpA"; CARTA N" 02-
2020-WVC; INFORME N' 030-2020-J[¡AV-GSCA-N4DCC; INFORME N' 0125-202o-SGMAV-GSCA-MDCC: TNFORME N' j87-
2020-MDCC-GOPI/AL-JHSH: INFORME LEGAL N" 32-2020-ABG-GSCA-|\¡DCC/GRHe; TNFORME N" 296-2020-cSCA_irDCC;
INFORME N' 393-2020-[,DCC/GPPRi INFORME LEGAL N' 161-2020-SGAWGAJ-MDCC; PROVETDO N' 700-2O20GAJ-[,DCC:
v,

CONSIOERANDO:

Que, de conformidad con elAd. 194o de la Constitución política delEstado, .Las Municipalidades provinciales v Dtstntates
son los órganos de Gobierno Localque gozan de autonomÍa política, económ¡ca y administrativa en ¡os asuntos de su co;petencia";
autonomia que según el Art. ll del Tltulo Prel¡minar de la Nueva Ley Orgánica de Mun¡cipalidades - Ley N" 27972 radaca en la
facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración;con sujeción al ordenamiento jurídico;

Que, de conformidad con el artículo lV del Título Preliminar de la Ley No 27972 "Ley Orgán¡ca de ¡¡unic¡patidades", los
gob¡ernos locales representan al vec¡ndar¡o y como tal promueven la adecuada prestación de loJ servicios públic;s locares y el
desarrollo integral, sostenible y armón¡co de su circunscr¡pc¡ón: as¡mismo, es función de la municipalidad ejecutar directamente o
proveer la ejecución de las obras de infraestructura Uóana o Ruralque sean indispensables para el dese;voN¡miento de ta vtda
del vecindario, la producción, el comercio, eltransporte y la comunicación en el distr¡to; tales como pistas o calzadas, vías, puentes,
?alqu:s Jn:t:qo:, canales-de iÍigacrón, locales comunales y obras s¡milares; de conformidad con lo .egutado por el numerat 4.1
del articulo 79" de la Ley N'27972 Ley Orgánica de Mun¡c¡patidades:

Que, mediante Decreto Supremo N'OO8-2020-SA y sus prórrogas, se declaró la Emergencia Sanitaria a n¡vel nactonal
por la existen-cia del covlD-19 y se dictaron medidas de prevención y control para ev¡tar la propágacjón del mismo; así tamb¡én,
con Decreto supremo No 044-2020-PcM y sus prórrogas, se declaró el Estado de Emergencia Ñaiionat y dispuso el a¡s¡am¡ento
social obligatorio (cuarentena), por las graves circunstanc¡as que afectan la vida de la Nacjón a cons"crenó¡a d;l brote delcovlD-
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19; en dicho contelo, el President€ de la República ha dictado el Decreto de Urgencia No O7O-2020, "oecreto de Urgencia para ta
económica y atención de la poblac¡ón a través de la ¡nversión pública y gasto corriente, ante la Emerge-ncia Sánitaria

por elCOV|D-19";

los saldos de balance generados por dichos concsptos, para ser dest¡nados a acc¡ones de mantenimje-nto de la Infraestructura";
asfm¡smo' a través del Decreto Supremo N' 103-2020-EF, en su artfculo 'l' se aDrueba establecer disoosiciones reolemenraflesasrm¡smo, a través del Decreto Supremo N. su artfculo 'l' se aprueba establecer disposiciones reglamentatias
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Que, el numeral 40.3 del artículo 40' de la Direct¡va N" oO1-2019-EF/63.01 , Directiva cenerat det Sistema Nacronat de
Programación Multianual y Gestión de Inve6iones, establece que corresponde a las entidad€s programar, ejecutar y superv¡sar tas
actividades med¡ante las cuales se garant¡za_la op€rac¡ón y manten¡m¡ento de los ad¡vos ienÉrados cán ta epcuiión oe ras
invers¡ones, por oko lado, la Trigés¡ma Sexta D¡spos¡ción Complementaria F¡nat det D€creto d; Urgencia N. 014-2ó19, Decrero oe
u¡gencra que Aprueba el presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal202o, señala "Aulorlzase a los gobaernos regionales y
gobiernos locales' para utilizar hasta un 20% de los recursos provenientes delcanon, sobre canon y regalíá minera, asicomo de

i ;,r,,r,ri;¡¡ü¡ri 
-:

'+.r,r,,,,."f para la tram¡tac¡ón de las contrataciones de bienes, Esrvicios y obras que las sntidades públicas reinicien como consácuenc¡a del
Estado de Emergencia Nacional a consecuoncia del brote d¡l covló-lg, en concordancra con ta reanudación de actMdades
económicas dispuesto por el Decreto Supremo No 0BO-2020-PCM:

Que' mediante Decreto de Alcaldfa No O3-2020-MDCC, de fecha 28 de febrero de 2020, modif¡cado por et Decreto de
Alcaldía No 010-2020-MDcc, de fecha 30 de septiembre de 2020, precisa que de acuerdo a to estabtecido en Lt Reglamenro oe
organización y Funciones y en el ¡ranual de organización y Funciones viientes, la Sub cerencia ¿e vanten¡m¡en'io ¿e ÁLli
Verdes es la responsable de: 1.1 La form ulación, evaluación i conform idad d; ¡os expedientes técnicos o fichas de mantentmrento
de. campos deportivos, parques, jardines, bermas, óvalos, plazas y todo tipo de i;fraestruciura que comprenda áreas ve¡despúbl¡cas a cargo de la ¡,íunic¡palidad Distrital de cerro colorado. 1.2 La ejecución, controt, y supeNisión y recepción y liqu¡dac¡ón
de los exped¡entes técn¡cos o fichas de mantenimientos de campos depórtivos, parques, járdines, bermás, óválos, píaza" y,ooo
tipo de ¡nfraestructura que comprenda áreas verdes públicas a cargo de la Municipa¡adad Distrital de Cerro Colorado;

Que, mediante CARTA N' 02-_202o-WVC ta representante tegalWendy Vega Calderón, realiza la entrega de elaborac¡ón
dE IA F¡ChA TéCNiCA dCnominada "MANTENIMIENTO DEL MINI CoMPIEJo oEÉoRÍIVo EN LA zoNA 7.A DE 

-LA 
AsocIAcIÓN

DE VIVIENDA CIUDAD I\¡UNICIPAL, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA, AREQUIPA' para su evatuacron y
aprobación; mediante Informe N' 030-2020-JMAV-SGMAV-GSCA-MDCC, et evatuador técnico de ta Sub Gerencta de
Mantenim¡ento de Areas verdes, Ing. Jun¡or Max Acero Viera, ¡nfoma que ét contenroo de ta Ficha Técnica, es confome a tos
requis¡tos mínimos para su aprobación; asim¡smo ¡ndica que la Ficha Técn¡ca de lvlantenimienlo cumple con los ,,Lineamientos deprevenc¡Ón y coñlrol frente a la propagación del gOVID-19 en la ejecución de obras de construcción", los cuales forman parte
integrante de ¡a Resolución Ministerial No 085-2020-V¡VIENDA y que tiene como fañalidad de contribuir con la prevención dej
contagio por COVID-19 en la ejecuc¡ón de obras de construcción, en función a la normatividad vigente en materia ¿e salud de los
trabaiadores.
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Que, mediante Informe N' 0125-2020-SGMAV-GSCA-MDCC, el encargado de la Sub Gerencia de fvlantenim¡ento de
Areas Verdes, Ing. Cristian Oíaz Chávez, habiendo cumplido con la revisión de los presupuestos técnicos y requisitos formales de
acuerdo a sus competencias, DA LA CONFORMIDAD de la Ficha Técnica con un presupuesto que asciende a Sl. 145 438.27
(Ciento Cuarenta y C¡nco Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 271100 soles). con la modalidad de ejecución por Conkata, con un
plazo de ejecución de 45 días calendarios: de la misma manera con Infome N' 296-2020-GSCA-MDCC, la Gerencia de Serv¡cios
a Ia Ciudad ratifica la conformidad otorgada y solicita su aprobación med¡ante acto resolutivo. Con informe N' 393-2020-
lvlDCC/GPPR, el Gerente de Planificación Presupuesto y Racionalización, asigna DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL, por la suma
S/. 145 438.27 (Ciento Cuarenta y Cinco ¡¡il Cuatrocientos Tre¡nta y Ocho con 271100 soles), los cuales serán cargados en la
Actividadr 5000936 "lvantenimiento de la Infraestructura Construida" con fuente de financ¡amiento 5, Rubroi 18; y, mediante
Informe Legal N' 161-2020-SGAL¡'/GAJ-MDCC y el Proveido N' 700-GAJ-MDCC, del Sub Gerente de Asuntos Legales
Administrativos y el Gerente de Asesoría Jurídica respect¡vamente, concluyen que resulta procedente la aprobación de la ficha
técn¡ca.

Que, mediante el numeral 1 del articulo 1' de la Resolución de la Contraloría N' 195-88-CG, que regula las obras
ejecutadas por Administración Directa, determina que las entidades que programen la ejecuc¡ón de obras bajo esta modal¡dad,
deben contar con la asignación presupuestal correspondiente, el personal técnico administrativo y los equipos necesarios.
Asimismo, en su numeral 3 del citado artículo, estableco que, es requisito indispensable para la ejecución de estas obras, contar
coñ e¡ Expediente Técnico aprobado por el nivel competente, el mismo que comprenderá básicamente lo s¡guienter memoria
descriptlva, especiflcaciones técnicas, planos, metrados, presupuestos base con su análisis de costos y cronograma de adquisición
de materiales y de ejecución de obra; para lo cual, las ofcinas competentes de la Mun¡cipalidad Distrital de Cefio Colorado han
informado técnicamente, v¡sado y otorgado la conformidad de aprobación de la flcha técnica; considefando los actuados, el
otorgamiento de la Disponibilidad Presupuestal, con las conclusiones, opinión y sustento legalde la Gerencia de Asesoría Jurídica,
resulta orocedente la aorobación mediante acto resolut¡vo.

Que, con Decreto de Alcaldía No 001-201g.MDCC del 02 de enero de 20'19, el Titular del pliego ve la necesidad de
desconcentrar la adminiskación y delegar funciones sdmin¡strativas en el Gerente Mun¡c¡pal y otros funcionarios, declarando en su
artículo primero, numeral 16, delegar al Gerent€ Municipal Ia atr¡bución de'Aprobar f¡chas técnicas de manteniñiento conforme a
la normatividad competente", por lotanto, este despacho sa €ncuentra facuftado para em¡t¡r pronunciamiento respeclo alexpediente
de los vistos:

Que, estando a las cons¡deraciones expuestas y E las facultades confer¡das por la Ley Orgánica de ¡¡unic¡palidades -
Ley N" 27972, así como el Reglamento de Organ¡zación y Func¡ones (ROF) y el Manual de Organización y Funciones (MOF),

ambos instrumentos de la Munic¡pal¡dad D¡stritalde Cerro Colorado; en consecuenqa,

SE RESUELVE:

ART|CULO PRIMERO.. APROBAR. Ia Ficha Técnica denominada 'MANTENIMIENTO DEL I\¡INI COMPLEJO DEPORTIVO EN
LA ZONA 7.A DE LA ASOCIACION DE VIVIENDA CIUOAD MUNICIPAL, DISTRITO DE CERRO COLORADO, AREQUIPA,
AREQUIPA"

ARTiCULO SEGUNOO.. AUTORIZAR, la ejocución de la Ficha Técnica aprobada cuyo presupuesto total asciende a S/. 145 438.27
(Ciento Cuarenta y Cinco Mil Cuatrocientos Treinta y Ocho con 271100 soles), siendo el plazo de ejecución 45 dfas calendario, bajo
la modalidad de Administración Indirecta lcontrata).

ARTICULO IERCERO- ENCARGAR, bajo responsabilidad, a la Gerencia de Se.vic¡os a la Ciudad y Amb¡ente, a la Sub Gerencia
de Mantenimiento de Areas Verdes y otras que corresponden, realizar las acciones que correspondan a fin de llevar adelanie la

ejecución de la Ficha Técnica aprobada, conforme a sus atribuciones y facultades otorgadas en los inskumentos nofmat¡vos de
gestión de la Municipalidad Distritalde Cerro Colorado, y de acuerdo a ley.

Mar¡ano Melgar N" 5oO Urb. La Libertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa
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, :: . ' ',.. ARTíCULO CUARTO.- ENCARGAR, al Asistente Administrativo de Gerencia Municipal cumpla con notiflcar y archivar la presente

...1 I r': resolución acorde a ley.

ARTícULO QUtNTO,. ENCARGAR, a ta Of¡c¡na de Tecnotoglas de la lñformación, la publicación de la presente Resoluc¡ón en el

Portal Institucional de la Pág¡na Web de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado.

ARTTCULO SEXTO,- ENCARGAR, a las Unidades Orgánicas competentes, elfiel cumpl¡miento de la prEsente resolución

ARTíCULO SEPflMO.. DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo municipalque contravenga la presente decisión.

Y ARCHIVESE.
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